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Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN N°12/22

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN N°12/22

Expediente: EX-2021-00016300- -ERAS-SEJ#ERAS

Sres.: INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI)

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS) aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
N° 39/21, y la Resolución ERAS Nº 14 de fecha 04/04/22 (RESFC-2022-14-E-ERAS-SEJ#ERAS)
(B.O 7/4/22), sírvase a prestar el siguiente servicio:

1. OBJETO

Efectuar análisis de muestras de efluentes líquidos y barros descriptos en las Condiciones Técnicas para la
Contratación del Laboratorio de Análisis de Efluentes Líquidos y Barros que, como Anexo se adjunta a la
mentada Resolución ERAS Nº 14 de fecha 04/04/22 (RESFC-2022-14-E-ERAS-SEJ#ERAS).

2. MONTO TOTAL

HASTA PESOS DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
SETENTA Y DOS ($ 17.268.572.-)

3. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa. Será de aplicación el artículo 10.5 del Reglamento de Contrataciones aprobado por la
Resolución ERAS N° 39/18; y su modificatoria la Resolución ERAS N° 39/21, rigiéndose por lo dispuesto
en los artículos 10º, 11º, 15º y concordantes del citado Reglamento.

4. PLAZO

DOCE (12) meses contados desde la notificación de la presente o hasta agotar la partida correspondiente, lo
que ocurra primero.

5. FORMA DE PAGO 



Los pagos se efectuarán dentro de los TREINTA (30) días de la presentación de la factura e informes
respectivos correspondientes a cada orden de trabajo (OT) abierta por la SUBGERENCIA OPERATIVA
DE QUIMICA Y AMBIENTE como consecuencia de la ejecución de las tareas inherentes al presente
contrato/orden de contratación, previa certificación de las GERENCIAS DE SISTEMAS DE AGUA Y
SANEAMIENTOS y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA Y EFLUENTES.

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

Las áreas responsables de la ejecución y del control de la prestación son la GERENCIAS DE SISTEMAS
DE AGUA Y SANEAMIENTOS y DE CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUA Y EFLUENTES del
ERAS quienes estarán a cargo de la emisión del certificado de cumplimiento de las prestaciones.

Quedan ustedes debidamente notificados.
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